Continuación Resolución No. 108 de 2005


-RESOLUCION  No 108  DE 2005

( OCTUBRE 31 )

“POR LA CUAL SE AJUSTA EL MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES PARA LOS DIFERENTES EMPLEOS DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA E.S.E. CLÍNICA GUANE, DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA”

EL GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, CLÍNICA GUANE, del municipio de Floridablanca,  en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el Acuerdo No.007 del 12 de octubre de 2005 y en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 13 y 28 del decreto ley 785 de 2005, y,

CONSIDERANDO:

A) Que mediante la Ley 909 de 2004, se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.

B)  Que el Decreto 785 de 2005, establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004.

C) Que en desarrollo de estas disposiciones, el Gobierno Nacional expidió el decreto 2539 de Julio 22 de 2005, “Por el cual se establece las competencias laborales generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de las entidades a las cuales se aplican los decretos ley 770 y 785 de 2005”, donde se fijan las competencias comportamentales  comunes a los servidores públicos y las comportamentales mínimas que corresponden por cada nivel jerárquico de empleo. 
D) Que teniendo en cuenta que el citado Decreto  2539/05 determina los criterios de obligatorio cumplimiento para definir las competencias funcionales para los empleos,
RESUELVE :

ARTICULO 1º. Ajustar el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales, para los diferentes empleos que conforman la Planta de Personal de la E.S.E. CLÍNICA GUANE del  Municipio de Floridablanca, fijado por la Resolución No.110 del 20 de octubre de 2003,  cuyas funciones deberán ser cumplidas por los funcionarios con criterios de eficiencia y eficacia en orden al logro de la misión, objetivos y funciones que la ley y los reglamentos le señalan a la empresa.

ARTICULO 2º. Las funciones aquí asignadas son de obligatorio cumplimiento para cada cargo, observando los principios de eficiencia y eficacia, de manera que logren la visión y la misión de la  E.S.E. CLÍNICA GUANE

ARTICULO 3º. Los cargos de la E.S.E. CLÍNICA GUANE, del municipio de Floridablanca, con sus respectivas funciones y competencias laborales requisitos son como se describen a continuación:

	I.  IDENTIFICACION

	Nivel Territorial
	DESCONCENTRADO

	Denominación del Empleo
	GERENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

	Código
	085

	Grado
	03

	No. de cargos
	01

	Tipo de Vinculación
	PERÍODO FIJO

	Nivel Jerárquico
	DIRECTIVO

	Dependencia
	JUNTA DIRECTIVA


	II. PROPOSITO PRINCIPAL

	Ejecutar labores de Dirección, formulación de políticas institucionales, adopción de planes programas y proyectos con el fin de garantizar el desarrollo misional de la E.S.E. Clínica Guane y su Red Integral de Salud.


	III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Dirigir la Empresa, manteniendo la unidad de Políticas e intereses en torno a la misión y objetivos de la misma.

2. Realizar la gestión necesaria para lograr el desarrollo de la Empresa, de acuerdo con los planes  y programas establecidos, teniendo en cuenta los perfiles epidemiológicos del área  de influencia, las características del entorno y las condiciones internas de la Empresa.

3. Articular el trabajo que realizan los diferentes niveles y grupos de la organización, dentro de una concepción de gestión integral.

4. Ser nominador y ordenador del gasto, de acuerdo con las facultades concedidas por la ley, estatutos y los reglamentos.

5. Representar la Empresa, Judicial y Extrajudicialmente.

6. Velar por el cumplimiento de las leyes, estatutos y reglamentos que rigen la Empresa.

7. Rendir los informes que le sean solicitados por la Junta Directiva y demás autoridades competentes

8.  Desarrollar planes, programas y proyectos de salud que respondan a la realidad socioeconómica y cultural de la región.

9. Liderar la planeación, organización y evaluación de las actividades desarrolladas  por la Empresa, con la finalidad de aplicar las normas que regulan el Sistema Nacional de Seguridad Social en Salud.

10. Velar por la utilización de los recursos humanos, técnicos y financieros de la entidad y por el cumplimiento de metas y programas aprobados por la Junta Directiva.

11. Promover la adaptación y adopción de las normas técnicas y modelos orientados a mejorar  la calidad y eficiencia en la prestación de los servicios de salud y velar por la validez científica y técnica de los procedimientos utilizados en el diagnóstico y tratamiento.

12. Presentar para aprobación de la Junta Directiva los programas anuales  de desarrollo de la Empresa y el presupuesto prospectivo de acuerdo con la Ley orgánica  de presupuesto y las normas reglamentarias.

13. Adaptar la entidad a las nuevas condiciones empresariales establecidas en el marco de la Ley de Seguridad Social en Salud, garantizando la eficiencia social y económica de la entidad, así como competitividad de la Institución.

14. Dirigir el establecimiento de sistemas de acreditación hospitalaria, de auditoria en salud y control interno que propicien garantía de la calidad en la prestación del servicio.

15. Fomentar el trabajo en equipo, con un enfoque interdisciplinario y promover la coordinación intra e intersectorial y con la comunidad.

16. Desarrollar objetivos, estrategias y actividades conducentes a mejorar las condiciones laborales el clima organizacional, la salud ocupacional, el nivel de capacitación y entrenamiento para todos los funcionarios de la empresa.

17. Presentar a la Junta Directiva el proyecto inicial y/o proyectos de modificaciones de la planta de personal.

18. Propiciar y desarrollar investigaciones científicas y tecnológicas con el fin de establecer las causas y soluciones a los problemas de salud en su área de influencia.

19. Adelantar actividades de transferencia tecnológica y promover la realización de programas académicos, técnicos y de promoción personal, con el fin de contribuir al desarrollo del recurso  humano de la Empresa.

20. Presentar los proyectos de Acuerdos a través de los cuales se decidan situaciones en la Empresa que deban ser adoptadas

21. Celebrar o suscribir los contratos de la Empresa.

22. Fallar en segunda instancia el Control Interno Disciplinario
23. Las demás funciones que le sean asignadas y corresponden a la naturaleza del cargo de conformidad con la ley.




	IV. CONTRIBUCIONES ESENCIALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	1. Eficiencia y efectividad en el cumplimiento de las funciones inherentes a su cargo.

2. Eficiencia, efectividad, racionalización y transparencia en la utilización de los recursos propios de la empresa.

3. Nivel de coordinación y cumplimiento de las metas y programas aprobados por la Junta Directiva.

4. Actitudes y competencias para el trabajo interdisciplinario y de relaciones con la comunidad. 

5. Calidad de contribución al mejoramiento continuo de los procesos de comunicación interna y externa de la Empresa
6. La formulación ejecución y evaluación de las acciones de salud pública responden a los lineamientos vigentes.

7. La implementación y la adopción de los planes de salud pública están acorde con las disposiciones nacionales y departamentales

8. Grado de aplicación de las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social en Salud.

9. Nivel de liderazgo y trabajo en equipo.



	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos básicos en la formulación de planes y proyectos

2. Conocimientos profesionales en el área administrativa o de salud.

3. Aseguramiento de la calidad ISO 9000

4. Leyes 100 de 1993, y decretos reglamentarios 

5. Leyes 10/90, 80 y 100/93, 617/200, 821/03, 909/04.

6. Decretos: 973, 1757, 1876, 1892/94, 439/95, 139/96, 111 y 115/96 y 785/05

7. Normas de calidad y habilitación definidas por las Leyes 715/01, Decreto 2309/02.

8. Resoluciones: 1439 y 1474/02, 486 y 1891/03.

9. Circular 015/03 para poder operar y ofertar sus servicios en el Sistema General de Seguridad Social en Salud.


	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS: Título profesional en áreas de la salud, económicas, administrativas o jurídicas; título de postgrado en salud pública, administración o gerencia hospitalaria, administración en salud.

EXPERIENCIA: Dos (02) años de experiencia profesional en el sector salud.

 


	I.  IDENTIFICACION

	Nivel Territorial
	DESCONCENTRADO

	Denominación del Empleo
	SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

	Código
	068

	Grado
	02

	No. de cargos
	01

	Tipo de Vinculación
	LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN

	Nivel Jerárquico
	DIRECTIVO

	Dependencia
	GERENCIA E.S.E

	Cargo del Jefe Inmediato
	GERENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO


	II. PROPOSITO PRINCIPAL

	Desarrollar el proceso de administración del Talento Humano, coordinando y controlando las situaciones administrativas de los servidores públicos, propiciando un ambiente laboral que contribuya a la correcta prestación de los servicios, así como desarrollar el Sistema Financiero de la E.S.E. a través del cual se garantice y asegure con oportunidad eficiencia y eficacia los recursos necesarios para la financiación de los planes, programas y proyectos de la empresa y los gastos autorizados para su normal funcionamiento.


	III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Coordinar los planes, programas y proyectos que se deben llevar al conocimiento del Gerente de la Empresa.

2. Resolver asuntos administrativos relacionados con las actividades de la Empresa

3. Representar al Gerente previa delegación de éste en actos de servicio.

4. Dirigir, organizar, planear y controlar la formulación y administración del presupuesto de la entidad.

5. Redactar y enviar documentos oficiales, responder tutelas, derechos de petición y demás correspondencia dirigida al despacho del Gerente, su oficina o a la Empresa.

6. Servir de medio de comunicación y coordinación entre el Gerente, los profesionales de las distintas dependencias y todo el personal vinculado a la Empresa.

7. Coordinar, dirigir y supervisar el desarrollo de los planes, proyectos y programas de la Empresa que sean inherentes a su cargo.

8. Planear, controlar y evaluar conjuntamente con las diferentes dependencias y los profesionales de cada área la prestación de los servicios de la Empresa.

9. Adoptar las normas técnicas, procedimientos y modelos de gestión orientados a mejorar  la prestación de los servicios operativos y administrativo.

10. Impulsar el desarrollo de los regímenes definidos para el sistema de salud.

11. Velar por la aplicación de las normas y procedimientos establecidos y por la aplicación de régimen disciplinario ( Ley 734/2002).

12. Establecer y mantener las relaciones de coordinación intra y extra institucionales necesarias  para la adecuada prestación de los servicios de la Empresa.

13. Velar por la elaboración, actualización y difusión de los manuales y procedimientos  de cada una de las áreas administrativas y operativas.

14. Realizar estudios y análisis para el desarrollo de las actividades relacionadas con la elaboración, administración y control de presupuesto.

15. Elaborar el proyecto de acuerdo mensual de gastos y de solicitud de créditos y traslados,  previo análisis y determinación de prioridades.

16. Conceptuar sobre las providencias relativas a autorizaciones de gastos y contratos de acuerdo con los aspectos técnicos presupuéstales.

17. Prever y hacer las gestiones necesarias para la consecución oportuna de los recursos financieros y promover la utilización racional de los mismos.

18. Velar por la aplicación de las disposiciones del Estatuto Tributario.

19. Impulsar el desarrollo de investigaciones de tipo aplicado, orientadas a mejorar la eficiencia  del área de administración. 

20. Definir los términos de referencia de las licitaciones y contratos que celebre la Empresa.

21. Administrar, operativa y financieramente los contratos que realice la Empresa, así como su liquidación.

22.  Velar por la adecuada administración y funcionamiento de la Página Web de la Empresa.

23. Velar por que los recursos físicos tengan un óptimo mantenimiento y una buena utilización.

24. Preparar y presentar periódicamente informes de gestión a la Gerencia, sobre actividades administrativas y financieras, análisis de  indicadores de rendimiento, para la toma de decisiones que mantengan un proceso continuo de desarrollo de la calidad.

25. Las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo de conformidad  con la Ley.




	IV. CONTRIBUCIONES ESENCIALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	1. Eficiencia en el cumplimiento de sus funciones.

2. Nivel de viabilidad financiera de la E.S.E..

3. Los indicadores de gestión de las estrategias que se ejecutan presentan niveles y expectativas planeadas

4. Los informes de gestión presentados a los entes de control se ajustan a los requerimientos y exigencias establecidas en sus formatos y normatividad

5. Los estados financieros satisfacen las necesidades de información para el desarrollo financiero de la E.S.E..

6. El presupuesto anual de la E.S.E. se ajusta a lo establecido en Estatuto Orgánico Presupuestal y al CONFIS

7. Efectividad de las políticas y planes desarrollados en la estabilidad financiera de la E.S.E.. 

8. Grado de transparencia y responsabilidad en el manejo de los recursos financieros de la E.S.E


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Régimen prestacional, pensional y laboral de los empleados públicos.

2. Conocimientos profesionales en administración del recurso humano. 

3. Normatividad Leyes: 4ª/92 - 87/93 - 80/93 – 90/93 - 136/94 -715/01 - 2170/02 - 734/02 - 909/04, 962/05, entre otras 

4. Aplicación de los conocimientos básicos en la formulación de planes y proyectos financieros.

5. Concepto sobre inversiones y manejo de recursos públicos 

6. Rentas Municipales, Departamentales y Nacionales

7. Básica Tributaria

8. Ley de Contratación

9. Conocimientos básicos de la dinámica financiera y presupuestal pública. 

10. Capacidad para el liderazgo y la concertación.  




	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS : Título Universitario  en Contaduría, Administración,  Economía, Ingeniería Financiera o áreas afines con las funciones del cargo y Postgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

EXPERIENCIA: Dos (2) años de experiencia profesional  relacionada


	I.  IDENTIFICACION

	Nivel Territorial
	DESCONCENTRADO

	Denominación del Empleo
	SUBDIRECTOR CIENTIFICO

	Código
	072

	Grado
	02

	No. de cargos
	01

	Tipo de Vinculación
	LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN

	Nivel Jerárquico
	DIRECTIVO

	Dependencia
	GERENCIA E.S.E

	Cargo del Jefe inmediato
	GERENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO


	II. PROPOSITO PRINCIPAL

	Ejecutar labores de dirección, organización, planeación y control del área de prestación de servicios de salud, que garanticen el desarrollo coordinado de los programas y metas previamente establecidos y el avance científico de la E.S.E. Clínica Guane y su Red Integral de Salud.


	III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Conocer, organizar, planear y controlar las políticas y estrategias de la Empresa para la prestación de servicios de salud con eficacia, eficiencia y calidad.

2. Coordinar y controlar el desarrollo de los planes y programas de salud, evaluar el impacto alcanzando en la población y proponer los ajustes correspondientes.

3. Conocer e interpretar los resultados del diagnóstico y pronóstico del estado de salud de la población y los planes de salud respectiva.

4. Adaptar y adoptar las normas técnicas y modelos señalados por el Ministerio de la Protección Social, orientados a mejorar la prestación de los servicios de salud y velar por la validez científica de las técnicas y procedimientos utilizados en el diagnostico y tratamiento.

5. Planear, controlar y evaluar conjuntamente con los responsables del área de atención a los usuarios, la prestación de los servicios de salud.

6. Dirigir y controlar el desarrollo de los procesos de Auditoria para Mejoramiento de la Calidad de los Servicios de Salud.

7. Velar por el funcionamiento de los diferentes comités que legalmente deben operar en la Empresa.

8. Velar por el cumplimiento de sistema de referencia y contrarreferencia con el fin de articular la atención en salud.

9. Propiciar la efectiva participación de la comunidad en los procesos de promoción, prevención, curación y rehabilitación de la salud.

10. Fomentar el trabajo interdisciplinario y la coordinación intra y extra institucionales, necesarias  para la adecuada prestación de los servicios.

11. Participar en las actividades de coordinación y control docente asistencial

12. Elaborar o participar en el diseño, ejecución y difusión de proyectos de investigación, que permitan dar solución a problemas vinculados con la salud de la comunidad.

13. Utilizar la información con enfoque gerencial para la toma de decisiones.

14. Organizar, planear y controlar los procesos tendientes a determinar el talento humano operativo necesario para la eficiente y efectiva prestación de los servicios de salud.

15. Dirigir el proceso de normatización de programas y servicios en su  área.

16. Determinar y aplicar las medidas necesarias para el cumplimiento de los objetivos de los programas y servicios ofrecidos a la comunidad.

17. Crear un ambiente de trabajo cordial de cooperación y respeto entre todos los integrantes del grupo de trabajo.

18. Velar por la capacitación permanente del talento humano asistencial y de apoyo al igual que los programas educativos a la comunidad.

19. Reportar la información solicitada por las autoridades en cumplimiento de la normatividad legal vigente.

20. Coordinar con las diferentes  áreas las necesidades y gestionar las soluciones pertinentes.  

21. Preparar y presentar periódicamente informes de gestión, a la Gerencia, sobre producción hospitalaria e indicadores de rendimiento, para la toma de decisiones que mantengan un proceso continuo de desarrollo de la calidad.

22. Las demás funciones que le sean asignadas por el superior inmediato que correspondan a la naturaleza del cargo de conformidad con la Ley.




	IV. CONTRIBUCIONES ESENCIALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	1. Impulso de la cultura de la gestión de la calidad.

2. Desarrollo de las nuevas tecnologías y sus aplicaciones presentes y futuras.

3. Establecimiento de protocolos de actuación entre los diferentes componentes, especialmente médico-enfermero y enfermero-médico.

4. Desburocratización de las consultas, a través de programas informáticos que permitan la renovación de recetas para procesos crónicos.

5. Conocimiento de los "procesos clave" en atención primaria, que permita el rediseño de los mismos, a través de vías clínicas de atención.

6. Diseño y desarrollo de servicios, basándose en las necesidades y expectativas de los ciudadanos.

7. Estudio y evaluación de las quejas y reclamaciones de los usuarios.

8. Información al ciudadano sobre las prestaciones de la atención primaria: folletos divulgativos, gestión de oferta de servicios, etc.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Estudios en áreas de la salud

2. Trato humano

3. Interrelación con los usuarios y equipo interdisciplinario

4. Historia Clínica orientada por problemas. 

5. Prevención primaria, secundaria y terciaria

6. Historia Clínica Hospitalaria. 

7. Presentación, diagnostico y enfoque terapéutico de patología prevalente en la internación clínica

8. Diagnostico de la situación sanitaria y la solución de los problemas de salud.

9. Estudio de los factores de riesgo de la comunidad y sus grupos y sus formas de prevención. 

10. Principios básicos de técnicas en educación y comunicación aplicables a la promoción de la salud.




	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS: Título Universitario en Medicina,  Enfermería o áreas afines y Título de Especialización o de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

EXPERIENCIA: Dos (2) años de experiencia Profesional Relacionada




	I.  IDENTIFICACION

	Nivel Territorial
	DESCONCENTRADO

	Denominación del Empleo
	JEFE DE OFICINA ASESORA JURIDICA

	Código
	115

	Grado
	01

	No. de cargos
	01

	Tipo de Vinculación
	LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN

	Nivel Jerárquico
	ASESOR

	Dependencia
	GERENCIA E.S.E

	Cargo del Jefe inmediato
	GERENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO


	II. PROPOSITO PRINCIPAL

	Asesorar jurídicamente a la empresa garantizando que todos las acciones desarrolladas en el cumplimiento de sus funciones, estén ajustadas a los mandatos legales, a favor de la eficiencia y efectividad en su desarrollo, la protección del bien público  y la transparencia en su ejecución


	III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Asesorar al nivel directivo de la Empresa en parte legal de los estudios que realice.

2. Realizar y aprobar con su firma los proyectos de resolución de nombramiento de personal y/o declaraciones de insubsistencia.

3. Asumir cuando expresamente le delegue el Gerente, el control interno disciplinario de la Empresa.

4. Contestar y estar pendiente de la correspondencia enviada a la entidad o al despacho del Gerente, que provenga de las demás entidades públicas de vigilancia y control, y/o de abogados o sobre cualquier conflicto legal.

5. Contestar oportunamente los derechos de petición  y tutelas que reciba la Empresa.

6. Ser Secretario Ejecutivo Ad-hoc de la Junta Directiva de la Empresa, realizando citaciones actas y proyectos de acuerdo.

7. Analizar, orientar y conceptuar sobre la ejecución de los procesos de contratación que celebre la Empresa.

8. Evaluar el cumplimiento de las normas en la Empresa y proponer acciones pertinentes.

9. Asesorar al Gerente de la Empresa en desarrollo de sus funciones.

10. Asesorar y si es del caso realizar convenios, acuerdos y contratos que celebre la Empresa.

11. Asesorar legalmente al personal de la Empresa en la elaboración de programas y políticas propias de la Institución.

12. Interpretar y aplicar textos legales, jurisprudencia y doctrina con el fin de dar fundamento jurídico a las decisiones de la Empresa u organismos de que se trate.

13. Revisar documentos relacionados con trámites administrativos en lo referente a aspectos legales, a fin de garantizar su validez jurídica.

14. Emitir conceptos y absolver consultas sobre las diversas situaciones jurídicas pertinentes a la interpretación y aplicación de la Ley.

15. Establecer y mantener las relaciones de coordinación  necesarias para el logro y cumplimiento de las políticas, planes, proyectos y programas de la Empresa.

16. Preparar y presentar periódicamente informes de gestión a la Gerencia, las actividades propias del cargo con indicadores de rendimiento, para la toma de decisiones que mantengan un proceso continuo de desarrollo de la calidad.

17. Las demás funciones que le sean asignadas por su superior inmediato acordes con la naturaleza del cargo de conformidad con la Ley. 




	IV. CONTRIBUCIONES ESENCIALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	1. Nivel de adecuación de los proyectos y demás acciones de la Empresa al marco legal vigente.

2. Nivel de efectividad en la protección de los bienes de la empresa.

3. Grado de transparencia jurídica en las acciones de asesoría desarrollada.

4. Calidad de los aportes al desarrollo jurídico de la Empresa. 


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Normatividad: Ley 100 de 1993 y Decretos Reglamentarios, Normatividad Leyes: 4ª/92 - 87/93 - 80/93 – 90/93 -715/01 - 2170/02 - 734/02 - 909/04, 962/05
2. Conocimientos profesionales en el área jurídica en general, y especialmente,  en legislación sobre salud pública.

3. Fundamentos en la elaboración del soporte publico de planes y proyectos de desarrollo a nivel municipal

4. Fundamentación en la investigación jurídica. 


	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS: Titulo Universitario en  Derecho y Título de formación avanzada o de postgrado  en áreas relacionadas con las funciones especificas del cargo.
EXPERIENCIA: un(1) año de experiencia profesional relacionada 


	I.  IDENTIFICACION

	Nivel Territorial
	DESCONCENTRADO

	Denominación del Empleo
	TESORERO GENERAL

	Código
	201

	Grado
	03

	No. de cargos
	01

	Tipo de Vinculación
	LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN

	Nivel Jerárquico
	PROFESIONAL

	Dependencia
	GERENCIA E.S.E

	Cargo del Jefe inmediato
	GERENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO


	II. PROPOSITO PRINCIPAL

	Ejecutar las acciones necesarias para el recaudo de los servicios prestados y su administración,  orientada a la autogestión, equilibrio de los ingresos y los gastos, soportada en procesos permanentes de mejoramiento continuo de captación, de inversión y atención de los compromisos de la Empresa.


	III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia además de las órdenes emitidas por la gerencia, las leyes, decreto y soluciones relacionadas con el desempeño de sus funciones.

2. Mantener bajo su custodia los títulos representativos de valor de propiedad de la Empresa. Así mismo las chequeras, cheques girados, sello seco y protector de cantidades.

3. Llevar y mantener actualizados los registros de las diferentes operaciones de tesorería.

4. Gestionar y controlar el recaudo de ingresos mediante la facturación que se realice los servicios prestados al municipio, ARS, EPS, o comunidad.

5. Coordinar, programar y controlar las diferentes unidades operativas y los ingresos diarios de las contratos o convenios, a través de los recibos de caja, verificando el consecutivo y la totalidad de los recibido, así como la periodicidad en la entrega de los recaudos.

6. Manejar bajo su responsabilidad las cuentas bancarias que hayan sido asignadas. Para lo cual se llevará  un libro auxiliar por cada cuenta bancaria.

7. Ordenar y auditar conciliaciones mensuales tanto de bancos, como de cuentas por cobrar y cuentas por pagar, las cuales deben ser confrontadas con las elaboradas por la dependencia de Contabilidad.

8. Coordinar y verificar la elaboración del boletín diario de tesorería.

9. Llevar un control diario tanto de las cuentas por cobrar como de las cuentas por pagar.

10. Participar en la elaboración del Plan Anual mensualizado de caja. 

11. Informar a la Gerencia sobre desembolsos de ley en los plazos estipulados con el fin de que autorice su cancelación y evitar intereses de mora.

12. Acoger las instrucciones impartidas por la Gerencia sobre la programación mensual o semanal de pagos a realizar.

13. Revisar que los documentos soportes para pago de cuentas que estén en regla y se ajusten a las normas legales que regulen la materia.

14. Liquidar las cuentas y contratos a cancelar, teniendo en cuenta los descuentos a realizar de conformidad con las normas legales vigentes en el momento de la liquidación.

15. Revisar el consolidado de la retención en la fuente, así como del IVA, y aquellas que se efectúen en cada una de las unidades de la red integral de salud (RIS), para ser canceladas mensualmente, según las fechas estipuladas por la DIAN.

16. Aplicar las disposiciones del Estatuto Tributario que sean pertinentes a la Empresa. 

17. Elaborar los informes con destino a la Contraloría Municipal y/o a las entidades que en virtud de la normatividad legal vigente lo requieran, al igual que rendir cuentas cuando haya lugar. 

18. Preparar y presentar periódicamente informes de gestión a la Gerencia, sobre las actividades propias del cargo con indicadores de rendimiento, para la toma de decisiones que mantengan un proceso continuo de desarrollo de la calidad. 

19. Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del cargo de conformidad con la ley.


	IV. CONTRIBUCIONES ESENCIALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	1. La elaboración oportuna de las Conciliaciones Bancarias, permite determinar diariamente el saldo en Bancos de las diferentes cuentas de la Empresa.

2. Los informes de gestión presentados a los entes de control se ajustan a los requerimientos y exigencias establecidas en sus formatos y normatividad

3. Los compromisos de giro ante las  entidades bancarias se cumplen en las fechas establecidas.

4. Efectividad en la elaboración y cumplimiento del PAC

5. Manejo eficiente de los recursos efectivos de la Empresa.

6. Análisis y seguimiento a los pagos por las fuentes de conformidad con el presupuesto 

7. Acciones emprendidas al análisis oportuno y permanente del comportamiento de los recaudos, de las operaciones de tesorería y de la atención de las obligaciones. 


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conceptos sobre inversiones y manejo de Recursos

2. Ley de Contratación y Decretos reglamentarios.

3. Manejo de sistemas de herramientas básicas como Excel y Word.

4. Básica Tributaria

5. Conocimientos básicos de la dinámica financiera y presupuestal pública. 

6. Capacidad para el liderazgo y la concertación




	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS: Título Universitario  de la contaduría, Administración o economía  y titulo de Postgrado en una especialización relacionada con las funciones especificas del cargo. 

EXPERIENCIA: Un (1) año de experiencia profesional  relacionada. 




	I.  IDENTIFICACION

	Nivel Territorial
	DESCONCENTRADO

	Denominación del Empleo
	ALMACENISTA GENERAL

	Código
	215

	Grado
	03

	No. de cargos
	01

	Tipo de Vinculación
	LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN

	Nivel Jerárquico
	PROFESIONAL

	Dependencia
	GERENCIA E.S.E

	Cargo del Jefe inmediato
	GERENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO


	II. PROPOSITO PRINCIPAL

	Establecer un sistema de almacén efectivo a través del Plan de Compras, de tal manera  que anticipe las necesidades de recursos de la entidad, buscando racionalizar los procedimientos necesarios para lograr un efectivo nivel de suministro , tanto en las calidades como en las cantidades, contribuyendo de esta forma al logro de los objetivos propuestos.




	III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Participar en la programación de adquisiciones de acuerdo con las necesidades, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestal.

2. Recibir, revisar, custodiar, ubicar y distribuir los elementos que se adquieran y que correspondan a las especificaciones destalladas en las ordenes de compra

3. Controlar permanentemente las existencias de máximos y mínimos y hacer los pedidos correspondientes

4. Preparar, despachar y controlar el despacho de la cantidad de suministros solicitadas por las diferentes áreas.

5. Responder ante la Contraloría por la merma, robo, deterioro, pérdida de los elementos bajo su custodia, de conformidad con las normas fiscales y administrativas vigentes.

6. Participar en el análisis de las ofertas recibidas, elaboración de los cuadros comparativos y presentación al nivel correspondiente

7. Cumplir con las normas de almacenamiento que garanticen la seguridad e integridad de los elementos de depósito

8. presentar al Gerente informe sobre la gestión del almacén y de todos los recursos físicos de la EMPRESA

9. Administrar los recursos físicos de la Institución procurando mantener un optimo estado de funcionamiento y presentación.

10. Preparar y presentar periódicamente informes de gestión a la Gerencia, sobre las actividades propias del cargo con indicadores de rendimiento, para la toma de decisiones que mantengan un proceso continuo de desarrollo de la calidad.

11. Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo a la naturaleza del cargo de conformidad con la Ley.


	IV. CONTRIBUCIONES ESENCIALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	1. Idoneidad en el cumplimiento de las funciones asignadas.

2. Nivel de contribuciones al mejoramiento de los procedimientos propios al área de almacén  e inventarios. 

3. Calidad de la atención a los clientes internos y externos del área a su cargo. 




	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos profesionales en el área administrativa o económica.

2. Conocimientos básicos en la administración de almacenes e inventarios.

3. Conocimientos básicos en informática

4. Ley de Contratación y Decretos reglamentarios.

5. Manejo de sistema


	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS: Título universitario en áreas administrativas o económicas y titulo de especialización en áreas relacionadas

EXPERIENCIA: Dos  (2) años de experiencia profesional relacionada.



	I.  IDENTIFICACION

	Nivel Territorial
	DESCONCENTRADO

	Denominación del Empleo
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO

	Código
	219

	Grado
	03

	No. de cargos
	02

	Tipo de Vinculación
	LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN

	Nivel Jerárquico
	PROFESIONAL

	Dependencia
	GERENCIA E.S.E

	Cargo del jefe inmediato
	GERENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO


	II. PROPOSITO PRINCIPAL

	AREA DE CONTROL INTERNO

Aplicar los principios del control interno para proporcionar asesoría y apoyo directo al Gerente y garantizar la generación y registro de información oportuna y confiable necesaria para la toma de decisiones en cumplimiento de la misión y del marco legal


	III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Revisar y examinar las transacciones con el fin de verificar que las operaciones realizadas estén dentro de los procedimientos establecidos por la Administración, los manuales operativos  y la ley.

2. Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de la organización estén adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejoren permanentemente, de acuerdo con la evolución  de la entidad.

3. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes necesarios.

4. Preparar y presentar informes periódicos del desarrollo operacional de la entidad al Gerente.

5. Dirigir la preparación de los programas de control interno y de auditoria operacional aplicables a las diversas dependencias, programas y sistemas operativos de la Entidad.

6. Verificar los procesos relacionados con el  manejo de los recursos, bienes y los sistemas de información de la Entidad y recomendar los correctivos necesarios.

7. Evaluar y verificar la aplicación de  los mecanismos de participación ciudadana, que en desarrollo del mandato constitucional y  legal diseñe la Entidad.

8. Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado del control interno dentro de la entidad, dando cuenta de las debilidades y de las fallas en su cumplimiento.

9. Asesorar y apoyar al Gerente en la definición de políticas referidas al diseño e implantación de los sistemas de control y fomentar en toda la organización la formación de una cultura que contribuya a incrementar la eficiencia y eficacia en las diferentes dependencias de la Entidad, así como la de garantizar la calidad de la prestación de los servicios.

10. Verificar que se establezcan en las diferentes dependencias de la Entidad, los criterios, métodos, procedimientos e indicadores de eficiencia y de productividad para evaluar la gestión y proponer las medidas preventivas y/o correctivas del caso.

11. Realizar el seguimiento de los planes de mejoramiento de la Entidad.

12. Asistir al Comité de Coordinación del sistema de control interno, con voz pero sin voto y ejercer la secretaría técnica del comité.

13. Coordinar la elaboración del mapa de riesgos con las diferentes dependencias de la Entidad.   

14. Evaluar la estructura Orgánica de la Entidad y hacer las recomendaciones pertinentes.

15. Enviar a la Oficina de Control Interno Disciplinario los informes sobre investigaciones o quejas cuando sea pertinente su conocimiento.  

16. Ejercer las demás funciones asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el nivel, naturaleza y el área de desempeño del empleo y con la profesión del titular del cargo.


	IV. CONTRIBUCIONES ESENCIALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	1. Las actuaciones realizadas se ajustan a Lo dispuesto en la Constitución y la Ley 

2. Los funcionarios aplican el autocontrol en todas las actuaciones y el control interno sirve de apoyo en la toma de decisiones

3. Nivel de eficiencia, efectividad y trasparencias en diversos actos administrativos de la E.S.E. Clínica Guane

4. Contribuciones al mejoramiento de los procesos de evaluación y control interno. 

5. Idoneidad en el cumplimiento de las funciones asignadas. 

6. La gestión diligente de los recursos permite el desarrollo organizacional de la E.S.E. de acuerdo  a la  Misión

7. Los procedimientos garantizan la operación adecuada y la información oportuna permitiendo acciones oportunas de corrección y de mejoramiento continuo.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Conocimientos profesionales en Áreas de la Salud, Administración, Auditoria, Derecho o áreas afines.

2. Conocimientos básicos en Salud  pública. 

3. Políticas públicas y normatividad sobre E.S.E y su sistema  presupuestal

4. Normatividad y metodología sobre procedimientos, control interno 

5. Metodologías de investigación y diseño de proyectos.
6. Normatividad Leyes: 100 de 1993 y Decretos Reglamentarios




	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS : Título Universitario en áreas de la Salud, Administración, Economía, Trabajo Social o  Ingeniería Industrial. 

EXPERIENCIA:  Dos (2) años  de experiencia profesional  relacionada 




	II. PROPOSITO PRINCIPAL

	AREA DE PLANEACIÓN

Ejecutar labores de Planeación, para proporcionar asesoría y apoyo al Gerente en organización e implementación de planes, programas y proyectos para el correcto funcionamiento de la empresa.




	III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Dirigir y coordinar la elaboración del plan trienal y la planeación estratégica de la Empresa.

2. Dirigir y coordinar la formulación y evaluación del plan de acción de las diferentes dependencias de la Empresa

3. Coordinar con el grupo de Contratistas y funcionarios los procesos de cambio y mejoramiento Institucional.

4. Apoyar la identificación, definición y evaluación de metas y estrategias para el cumplimiento de las funciones de cada dependencia de la entidad.  

5. Asesorar y coordinar con las demás áreas de la entidad, la formulación de políticas , programas y proyectos que permitan canalizar asistencia técnica, recursos financieros y desarrollo tecnológico para el cumplimiento de las competencias de la Institución

6. Asesorar a la Dirección sobre el tipo de información interna y externa, su forma de presentación, periodicidad y confiabilidad necesaria para la elaboración de los planes  y programas de salud.  

7. Producir informes técnicos y de gestión que permitan evidenciar el cumplimiento de las metas y los logros obtenidos.

8. Preparar bajo la dirección del Superior inmediato y en coordinación con los Jefes de las demás áreas el proyecto de Presupuesto de Rentas y Gastos  de funcionamiento y Deuda pública para ser enviado al concejo municipal de política fiscal  ( COMFIS) y Junta Directiva para su aprobación

9. Dirigir el proceso de ejecución y contabilidad presupuestal

10. Vigilar y controlar todos los gastos relacionados con la ejecución presupuestal

11. Certificar las disponibilidades presupuéstales

12. Expedir los registros presupuéstales

13. Elaborar las adiciones, traslados, créditos y contra créditos presupuéstales y demás documentos que implique la afectación del presupuesto de la EMPRESA

14. Elaborar el PAC en coordinación con el Jefe inmediato, Tesorería y Contabilidad.

15. Rendir informes sobre la parte presupuestal de conformidad con las disposiciones que lo reglamentan.

16. Ejercer las demás funciones que le asignen relacionadas con las funciones del cargo de conformidad con la Ley.


	IV. CONTRIBUCIONES ESENCIALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	1. Contribuciones personales al desarrollo del Plan Trienal de la empresa

2. Los mecanismos implementados para el control y seguimiento al Plan de Acción ejecutado por las diferentes dependencias de la Empresa, cumplen con las expectativas trazadas. (retroalimentación y ajustes)

3. Los documentos técnicos para los procesos de contratación son coherentes con las inversiones inicialmente proyectadas y se encuentran enmarcados dentro de la ley.

4. Efectividad en la elaboración y cumplimiento del PAC

5. El presupuesto anual de la empresa se ajusta a lo establecido en Estatuto Orgánico Presupuestal y al CONFIS.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Finanzas públicas

2. Manejo presupuestal de las E.S.E

3. Sistemas de información y manejo de software 

4. Técnicas para la elaboración de informes

5. Manejo de sistemas de herramientas básicas como Excel y Word.




	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA


ESTUDIOS: Titulo Universitario en Áreas de Administración Pública, Ingeniería Financiera o Industrial.

	EXPERIENCIA: Dos (2) años de experiencia profesional relacionada.


	I.  IDENTIFICACION

	Nivel Territorial
	DESCONCENTRADO

	Denominación del Empleo
	SECRETARIO EJECUTIVO

	Código
	425

	Grado
	03

	No. de cargos
	01

	Tipo de Vinculación
	LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN

	Nivel Jerárquico
	ASISTENCIAL

	Dependencia
	GERENCIA E.S.E

	Cargo del Jefe inmediato
	GERENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO


	II. PROPOSITO PRINCIPAL

	Asistir y apoyar directamente al Gerente con los clientes internos y externos, desarrollando los procesos administrativos inherentes a esta función y administrar información del área, para personal interno y externo, aplicando el sistema de Gestión Documental




	III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Llevar y comunicar diariamente al Gerente  la agenda a desarrollar.

2. Conceder citas y audiencias a los clientes internos y externos con el Gerente.

3. Recibir y radicar la correspondencia que llegue e ingresarla a la Gerencia o a su destinatario  para su estudio y trámite.

4. Atender personal y telefónicamente al público, proporcionando la información pertinente.

5. Mantener discreción y reserva sobre los asuntos confidenciales tramitados en el Despacho y sobre los que conozca por razón de sus labores.

6. Organizar los documentos, actos administrativos e informes que deban ser publicados en los medios utilizados para este fin por la empresa.

7. Tramitar las cuentas de viáticos y pasajes aéreos del Gerente.

8. Transcribir y digitar todos los oficios, contratos y documentos en general que se requieran, para el normal desarrollo de las funciones de la Gerencia. 

9. Efectuar y tramitar los documentos que se exijan de acuerdo a los servicios que se presten o se requieran en el Despacho.

10. Efectuar los registros correspondientes de los documentos tramitados e informar al Gerente sobre el estado de los mismos.

11. Elaborar documentos en procesadores de texto, cuadros en hojas de cálculo, presentaciones en software relacionado y manejar aplicativos de Internet.

12. Llevar el registro y control de los documentos y archivos de la oficina.

13. Ejercer el autocontrol en todas las funciones que le sean encomendadas. 

14. Responder y velar por la seguridad y el buen uso de los documentos, elementos y equipos asignados para el ejercicio de sus funciones.

15. Velar por la buena presentación y orden del Despacho de la Gerencia.

16. Programar, solicitar y controlar los elementos de consumo y devolutivos necesarios para el normal desarrollo del Despacho del Gerente.

17. Ejercer las demás funciones asignadas por el superior inmediato, de acuerdo con el nivel, naturaleza y el área de desempeño del empleo y con la profesión del titular del cargo.




	IV. CONTRIBUCIONES ESENCIALES (CRITERIOS DE DESEMPEÑO)

	1. Los documentos recibidos se clasifican y radican diariamente con base en el sistema de gestión documental.

2. La correspondencia se distribuye diariamente de acuerdo con los procedimientos establecidos en el sistema de Gestión Documental.

3. Las copias de los registros físicos  y magnéticos de las respuestas  y oficios enviados son archivados diariamente.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Técnicas de archivo  

2. Clases de documentos 

3. Sistema de Gestión Documental Institucional  

4. Software de archivo  

5. Informática básica




	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

	ESTUDIOS: Titulo de Bachiller.

EXPERIENCIA:  cinco (5) años de experiencia  relacionada. 


ARTICULO 4º. COMPETENCIAS COMUNES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS. Todos los servidores públicos a quienes se aplican los Decretos 770 y 785 de 2005, deberán poseer y evidenciar las siguientes competencias: 

	Competencia
	Definición de la competencia
	Conductas asociadas

	Orientación
	Realizar las funciones y cumplir los compromisos organizacionales con eficacia y calidad.
	▪ Cumple con oportunidad en función de estándares, objetivos y metas establecidas por la entidad, las funciones que le son asigna das.
▪ Asume la responsabilidad por sus resultados
▪ Realiza todas las acciones necesarias para alcanzar los objetivos propuestos enfrentando los obstáculos que se presentan.

	Orientación al usuario y al ciudadano
	Dirigir las decisiones y acciones a la satisfacción de las necesidades e intereses de los usuarios internos y externos, de conformidad con las responsabilidades públicas asignadas a la entidad
	▪ Atiende y valora las necesidades y peticiones de los usuarios y de   ciudadanos en general
▪ Considera las necesidades de los usuarios al diseñar proyectos o servicios

▪ Da respuesta oportuna a las necesidades de los usuarios de conformidad con el servicio que ofrece la entidad

▪Establece diferentes canales de comunicación con el usuario para conocer sus necesidades y propuestas y responde a las mismas. 

▪ Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el de otros.

	Transparencia
	Hacer uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier discrecionalidad indebida en su utilización y  garantizar el acceso a la información gubernamental.
	▪ Proporciona información veraz, objetiva y basada en hechos. 

▪ Facilita el acceso a la información relacionada con sus responsabilidades y con el servicio a cargo de la entidad en que labora 

▪ Demuestra imparcialidad en sus decisiones 

▪ Ejecuta sus funciones con base en las normas y criterios aplicables 

▪ Utiliza los recursos de la entidad para el desarrollo de las labores y la prestación del servicio 

	Compromiso con la Organización
	Alinear el propio comportamiento a las necesidades, prioridades y metas organizacionales
	▪ Promueve las metas de la organización y respeta sus normas. 
▪ Antepone las necesidades de la organización a sus propias necesidades. 

▪ Apoya a la organización en situaciones difíciles. 

▪ Demuestra sentido de pertenencia en todas sus actuaciones. 


ARTICULO 5º. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVEL JERÁRQUICO. Las siguientes son las competencias comportamentales que, como mínimo, deben establecer las entidades para cada nivel jerárquico de empleos; cada entidad con fundamento en sus particularidades podrá adicionarlas:
    

 5.1  Nivel Directivo.

	Competencia
	Definición de la competencia
	Conductas asociadas

	Liderazgo
	Guiar y dirigir grupos y establecer y mantener la cohesión de grupo necesaria para alcanzar los objetivos organizacionales
	▪ Mantiene a sus colaboradores motivados.
▪ Fomenta la comunicación clara, directa y concreta.
▪ Constituye y mantiene grupos de trabajo con un desempeño conforme a los estándares.
▪ Promueve la eficacia del equipo.
▪ Genera un clima positivo y de seguridad en sus colaboradores.
▪ Fomenta la participación de todos en los procesos de reflexión y de toma de decisiones.
▪ Unifica esfuerzos hacia objetivos y metas institucionales.

	Planeación
	Determinar eficazmente las metas y prioridades institucionales, identificando las acciones, los responsables, los plazos y los recursos requeridos para alcanzarlas
	▪ Anticipa situaciones y escenarios futuros con acierto. 
▪ Establece objetivos claros y concisos, estructurados y coherentes con las metas organizacionales. 
▪ Traduce los objetivos estratégicos en planes prácticos y factibles
▪ Busca soluciones a los problemas.
▪ Distribuye el tiempo con eficiencia.
▪ Establece planes alternativos de acción.

	Toma de decisiones
	Elegir entre una o varias alternativas para solucionar un problema o atender una situación, comprometiéndose con acciones concretas y consecuentes con la decisión
	▪ Elige con oportunidad, entre muchas alternativas, los proyectos a  realizar

▪ Efectúa cambios complejos y comprometidos en sus actividades o  en las funciones que tiene asignadas cuando detecta problemas o dificultades para su realización.
▪ Decide bajo presión.
▪ Decide en situaciones de alta complejidad e incertidumbre.

	Dirección y Desarrollo de Personal
	Favorecer el aprendizaje y desarrollo de sus colaboradores, articulando las potencialidades y necesidades individuales con las de la organización para optimizar la calidad de las contribuciones de los equipos de trabajo y de las personas en el cumplimiento de los objetivos y metas organizacionales presentes y futuras
	▪ Identifica necesidades de formación y capacitación y propone acciones para satisfacerlas
▪ Permite niveles de autonomía con el fin de estimular el desarrollo  integral del empleado  

▪ Delega de manera efectiva sabiendo cuándo intervenir y cuándo no hacerlo.
▪ Hace uso de las habilidades y recurso de su grupo de trabajo para  alcanzar las metas y los estándares de productividad.
▪ Establece espacios regulares de retroalimentación y reconocimiento del desempeño y sabe manejar hábilmente el bajo desempeño.
▪ Tiene en cuenta las opiniones de sus colaboradores.
▪ Mantiene con sus colaboradores relaciones de respeto.

	Conocimiento
	Estar al tanto de las circunstancias y las relaciones de poder que influyen en el entorno organizacional
	▪ Es consciente de las condiciones específicas del entorno  organizacional. 

▪ Está al día en los acontecimientos claves del sector y del Estado.

▪ Conoce y hace seguimiento a las políticas gubernamentales.
▪ Identifica las fuerzas políticas que afectan la organización y las posibles alianzas para cumplir con los propósitos organizacionales.


 

 5.2. Nivel Asesor. 

	Competencia
	Definición de la competencia
	Conductas asociadas

	Experticia Profesional
	Aplicar el conocimiento profesional en la resolución de problemas y transferirlo a su entorno laboral
	▪ Orienta el desarrollo de proyectos especiales para el logro de resultados de la alta dirección. 
▪ Aconseja y orienta la toma de decisiones en los temas que le han sido asignados.
▪ Asesora en materias propias de su campo de conocimiento, emitiendo conceptos, juicios o propuestas ajustados a lineamientos teóricos y técnicos.
▪ Se comunica de modo lógico, claro, efectivo y seguro.

	Conocimiento del entorno
	Conocer e interpretar la organización su funcionamiento y sus relaciones políticas y administrativas
	▪ Comprende el entorno organizacional que enmarca las situaciones objeto de asesoría y lo toma como referente obligado para emitir juicios, conceptos o propuestas a desarrollar.
▪ Se informa permanentemente sobre políticas gubernamentales, problemas y demandas del entorno.

	Construcción de Relaciones
	Establecer y mantener relaciones cordiales de relaciones y recíprocas con redes o grupos de personas internas y externas a la organización que faciliten la consecución de los objetivos institucionales.
	▪ Utiliza sus contactos para conseguir objetivos. 
▪ Comparte información para establecer lazos. 
▪ Interactúa con otros de un modo efectivo y adecuado.

	Iniciativa
	Anticiparse a los problemas iniciando acciones para superar los obstáculos y alcanzar metas concretas
	▪ Prevé situaciones y alternativas de solución que orientan la toma  de decisiones de la alta dirección
▪ Enfrenta los problemas y propone acciones concretas para solucionarlos
▪ Reconoce y hace viables las oportunidades.


 

  

5.3. Nivel Profesional. 

	Competencia
	Definición de la competencia
	Conductas asociadas

	Aprendizaje Continuo
	Adquirir y desarrollar permanentemente conocimientos, destrezas y habilidades, con el fin de mantener altos estándares de eficacia organizacional
	▪ Aprende de la experiencia de otros y de la propia. 
▪ Se adapta y aplica nuevas tecnologías que se implanten en la organización.
▪ Aplica los conocimientos adquiridos a los desafíos que se presentan en el desarrollo del trabajo.
▪ Investiga, indaga y profundiza en los temas de su entorno o área de desempeño.
▪ Reconoce las propias limitaciones y las necesidades de mejorar su preparación.

	Experticia profesional
	Aplicar el conocimiento profesional en la resolución de problemas y transferirlo a su entorno laboral.
	▪ Asimila nueva información y la aplica correctamente.
▪ Analiza de un modo sistemático y racional los aspectos del trabajo,  basándose en la información relevante.
▪ Aplica reglas básicas y conceptos complejos aprendidos.
▪ Identifica y reconoce con facilidad las causas de los problemas y sus posibles soluciones.
▪ Clarifica datos o situaciones complejas.
▪ Planea, organiza y ejecuta múltiples tareas tendientes a alcanzar resultados institucionales.

	Trabajo en Equipo y Colaboración
	Trabajar con otros de forma conjunta y de manera participativa, integrando esfuerzos para la consecución de metas institucionales comunes
	▪ Coopera en distintas situaciones y comparte información.
▪ Aporta sugerencias, ideas y opiniones. 
▪ Expresa expectativas positivas del equipo o de los miembros del  mismo.
▪ Planifica las propias acciones teniendo en cuenta la repercusión de las mismas para la consecución de los objetivos grupales.
▪ Establece diálogo directo con los miembros del equipo que permita compartir información e ideas en condiciones de respeto y cordialidad.
▪ Respeta criterios dispares y distintas opiniones del equipo.

	Creatividad
	Generar y desarrollar nuevas ideas e Innovación conceptos, métodos y soluciones
	▪ Ofrece respuestas alternativas.
▪ Aprovecha las oportunidades y problemas para dar soluciones novedosas.
▪ Desarrolla nuevas formas de hacer y tecnologías.
▪ Busca nuevas alternativas de solución y se arriesga a romper esquemas tradicionales.
▪ Inicia acciones para superar los obstáculos y alcanzar metas específicas.


 

Se agregan cuando tengan personal a cargo: 

	Competencia
	Definición de la competencia
	      Conductas asociadas

	Liderazgo de Grupos de Trabajo
	Asumir el rol de orientador y guía de un grupo o equipo de trabajo, utilizando la autoridad con arreglo a las normas y promoviendo la Efectividad en la consecución de objetivos y metas institucionales.
	▪ Establece los objetivos del grupo de forma clara y equilibrada. 
▪ Asegura que los integrantes del grupo compartan planes, programas y proyectos institucionales -
▪ Orienta y coordina el trabajo del grupo para la identificación de  planes y actividades a seguir
▪ Facilita la colaboración con otras áreas y dependencias.
▪ Escucha y tiene en cuenta las opiniones de los integrantes del grupo.
▪  Gestiona los recursos necesarios para poder cumplir con las metas propuestas.
▪ Garantiza que el grupo tenga la información necesaria.
▪ Explica las razones de las decisiones.

	Toma de decisiones
	Elegir entre una o varias alternativas para solucionar un problema y tomar las acciones concretas y consecuentes con la elección realizada.
	▪ Elige alternativas de solución efectivas y suficientes para atender  los asuntos encomendados.
▪ Decide y establece prioridades para el trabajo del grupo.
▪ Asume posiciones concretas para el manejo de temas o situaciones que demandan su atención.
▪ Efectúa cambios en las actividades o en la manera de desarrollar sus responsabilidades cuando detecta dificultades para su realización o mejores prácticas que pueden optimizar el desempeño.

▪ Asume las consecuencias de las decisiones adoptadas.
▪ Fomenta la participación en la toma de decisiones.


 

5.4. Nivel Asistencial. 

	Competencia
	Definición de la competencia
	Conductas asociadas

	Manejo de la Información
	Manejar con respeto las informaciones personales e institucionales de que dispone.
	▪ Evade temas que indagan sobre información confidencial. 

▪ Recoge sólo información imprescindible para el desarrollo de la tarea. 

▪ Organiza y guarda de forma adecuada la información a su cuidado, teniendo en cuenta las normas legales y de la organización.

▪ No hace pública información laboral o de las personas que pueda afectar la organización o las personas.

▪ Es capaz de discernir qué se puede hacer público y qué no. 

▪ Transmite información oportuna y objetiva.

	Adaptación al cambio
	Enfrentarse con flexibilidad y versatilidad a situaciones nuevas para aceptar los cambios positiva y constructivamente
	▪ Acepta y se adapta fácilmente a los cambios. 

▪ Responde al cambio con flexibilidad.

▪ Promueve el cambio.

	Disciplina
	Adaptarse a las políticas institucionales y buscar información de los cambios en la autoridad competente.
	▪ Acepta instrucciones aunque se difiera de ellas. 

▪ Realiza los cometidos y tareas del puesto de trabajo.

▪ Acepta la supervisión constante

▪ Realiza funciones orientadas a apoyar la acción de otros miembros de la organización.

	Relaciones Interpersonales
	Establecer y mantener relaciones  de trabajo amistosas y positivas basadas en la comunicación abierta y fluida y en el respeto por los demás.
	▪ Escucha con interés a las personas y capta las preocupaciones, intereses y necesidades de los demás

▪ Transmite eficazmente las ideas, sentimientos e información impidiendo con ello malos entendidos o situaciones confusas que puedan generar conflictos.

	Colaboración
	Cooperar con los demás con el fin de alcanzar los objetivos institucionales
	▪ Ayuda al logro de los objetivos articulando sus actuaciones con los demás.

▪ Cumple los compromisos que adquiere.

▪ Facilita la labor de sus superiores y compañeros de trabajo.


 

ARTICULO 6º. Corresponde a la Subdirección Administrativa y Financiera, garantizar la correcta aplicación y permanente actualización de los respectivos manuales, acorde con nuevas disposiciones legales que se promulgan en la materia y con nuevas situaciones administrativas originadas en el proceso de implementación de la Reforma Administrativa o en nuevas situaciones derivadas de los procesos de desarrollo institucional y mejoramiento continuo de la Administración municipal.

ARTICULO 7º. El Subdirector Administrativo y Financiero entregará a cada funcionario, en el momento de su posesión, o cuando sea objeto de traslado que implique cambio de funciones, copia de las funciones establecidas por la presente Resolución para el respectivo empleo.  Los Jefes Inmediatos o quien ejerza funciones de coordinación responderán por la orientación del empleado en el cumplimiento de las mismas.

PARAGRAFO. Las funciones deberán comunicarse de igual forma cuando se trate de adopción o modificación del manual que afecte las funciones de determinados empleos.

ARTICULO 8º. A los empleados públicos que al entrar en vigencia esta Resolución estén desempeñando empleos de conformidad con las normas anteriores, para todos los efectos legales, y mientras permanezcan en los mismos empleos, no se les exigirá requisitos distintos a los ya acreditados.

ARTICULO 9º. Cuando para el desempeño de un empleo se exija una profesión, arte u oficio debidamente reglamentado, la posesión de grados, títulos, licencias, matrículas o autorizaciones previstas en las leyes o en reglamentos no podrán ser compensados por experiencias u otras calidades, salvo cuando las mismas leyes así lo establezcan.

ARTICULO 10º. Experiencia. Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio.

Para los efectos de la presente Resolución, la experiencia se clasifica en profesional, relacionada, laboral y docente..

 Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las materias que conforman el pénsum académico de la respectiva formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina exigida para el desempeño del empleo.

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones similares a las del cargo a proveer o en una determinada área de trabajo o área de la profesión, ocupación, arte u oficio.

Experiencia Laboral. Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio.

Experiencia Docente. Es la adquirida en el ejercicio de las actividades de divulgación del conocimiento obtenida en instituciones educativas debidamente reconocidas.

Cuando para desempeñar empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor y Profesional se exija experiencia, esta debe ser profesional o docente, según el caso y determinar además cuando se requiera, si esta debe ser relacionada.

Cuando se trate de empleos comprendidos en el nivel Profesional y niveles superiores a este, la experiencia docente deberá acreditarse en instituciones de educación superior y con posterioridad a la obtención del correspondiente título profesional.

ARTICULO 11. Todos aquellos que tengan funciones de mando o personal a su cargo están obligados a velar por la  correcta aplicación de los manuales de funciones  y a Coadyuvar a la Subdirección administrativa y Financiera, en su permanente actualización.  

ARTICULO 12. Para los empleos de libre nombramiento y remoción de los niveles Directivo, Asesor, y Profesional se aplicarán las siguientes equivalencias:

El título de postgrado en la modalidad de especialización por:

· Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional, o

· Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o

· Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional.

El título de postgrado en la modalidad de maestría por:

· Tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional, o

· Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o

· Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y un (1) año de experiencia profesional.

El título de postgrado en la modalidad de doctorado o postdoctorado, por:

· Cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional, o

· Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, o

· Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo, y dos (2) años de experiencia profesional.

· Tres (3) años de experiencia profesional por título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo.

ARTICULO 13. Para los empleos de libre nombramiento y remoción del nivel Asistencial se aplicarán las siguientes equivalencias:

· Diploma de bachiller en cualquier modalidad, por aprobación de cuatro ( 4) años de educación básica secundaria y un (1) año de experiencia laboral y viceversa, o por aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria y CAP de Sena.

· Aprobación de un (1) año de educación básica secundaria por seis (6) meses de experiencia laboral y viceversa, siempre y cuando se acredite la formación básica primaria.

· La equivalencia respecto de la formación que imparte el Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, se establecerá así:

· Tres (3) años de educación básica secundaria o dieciocho (18) meses de experiencia, por el CAP del Sena.

· Dos (2) años de formación en educación superior, o dos (2) años de experiencia por el CAP Técnico del Sena y bachiller, con intensidad horaria entre 1.500 y 2.000 horas.

· Tres (3) años de formación en educación superior o tres (3) años de experiencia por el CAP Técnico del SENA y bachiller, con intensidad horaria superior a 2.000 horas.

ARTICULO 14.  VIGENCIA: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y sustituye, modifica y deroga la Resolución No. 110 del 20 de octubre de 2003 y demás normas que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Floridablanca, Santander, a los 31 días del mes de octubre de 2005

EDGAR GALLO CARREÑO

Gerente 
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